
mento adoptado por la Asamblea General para 
la aplicación de ese texto, se autoriza al Secre
tario General de las Naciones Unidas a regis
trar el presente Protocolo y las enmiendas 
hechas en el Convenio por este Protocolo en 
las respectivas fechas de sus entradas en vigor, 
y a publicar el Protocolo y el Convenio modi
ficado tan pronto como sea posible después de 
su registro. 

ARTICULO VII 

El p;escnte Protocolo, cuyos textos chino, 
e~pañol, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en lm archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. No exis
tiendo texto auténtico del Convenio, que ha de 
modificarse con arreglo al anexo, más que en 
f1 ancés y en inglbi, los textos francés e inglés 
del anexo serán igualmente auténticos, consi
derándose como traducciones los textos chino, 
e-pañol y ruso. 

El Secretario General enviará copia certifi
cada del Protocolo, incluyendo el anexo, a cada 
uno de los Gobiernos de los Estados partes en 
el Convenio del 12 de septiembre de 1923 para 
la Represión de la Circulación y el Tráfico de 
Publicaciones Obscenas, así como a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, 
debidamente autorizados para ello por sus res
pectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo 
en la fecha que aparece al lado de sus respec
tivas firmas. 

HECHO en ..... , el ............ de 194 ... . 

Anexo 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 
REPRESION DE LA CIRCULACION Y 
DEL TRAFICO DE PUBLICACIONES 
OBSCENAS, ABIERTO A LA FIRMA, EN 
GINEBRA, EL 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 1923 

Los párrafos primero y segundo del artículo 8 
quedarán redactados en la forma siguiente: 

El presente Convenio está sujeto a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán transmi
tidos al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien notificará su depósito a todos 
los MieMbros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no Miembros a los que el Secretario 
General haya enviado copia del Convenio. 

El Secr<'tario General de las Naciones Unidas 
t'nviarfi inmediataml'ntc al C.ohil'rno <le la Re
pública francrsa copia ct'rtificacla de cada uno 
de los i11stru111t'11tos dc•positaclos, referentes al 
pn•sc•nte Convenio. 

El artfrulo 9 quedará rt>dactado en la forma 
siguiente: 

Todo Miembro de las Naciones Unidas se 
podrá adhrrir al prcsrntc Convenio. Esta dis
posición es también aplicahle a los Estados no 
Miembros a los cuales rl Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas haya decidido 
comunicar aficialmcntc el presente Convenio. 

La adhesión se realizará mediante el envío 
al Secretario General de las Naciones Unidas 
de un instrumento de aceptación, que habrá de 
ser depositado en los archivos de la Secretaría. 
Et Secretario General notificará inmediatamente 
dicho depósito a los Miembros de las Naciones 
Unidas v a los Estados no Miembros a los 
que el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. 

En el artículo 10, las palabras "Miembro de 
las Naciones Unidas" reemplazarán a las palabras 
"Miembro de la Sociedad de las Naciones". 

En el primer párrafo del articulo 12, la, 
palabras "Secretario General de las Nacioues 
Unidas" reemplazarán a las palabras "Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones". 

El segundo párrafo del articulo 12 quedará 
redactado en la forma siguiente: 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicdrá cualquier denuncia que reciba, a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no Miembros a los que el Secretario 
General haya enviado copia del Convenio. 

El artículo 13 será suprimido. 

El artículo 14 quedará redactado en la forma 
siguiente: 

El Secretario General de las Naciones Unidas 
llevará un registro especial de las partes que 
hayan firmado o ratificado el presente Convenio, 
se hayan adherido a él o lo hayan denunciado. 
Este registro podrá ser 'tonsultado en todo mo
mento por cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o por cualquier Estado no Miembro al 
que el Secretario General haya enviado copia 
del Convenio. 
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El registro será publicado con la frecuencia 
posible. 

En el artículo 15, las palabras "la Corte Inter
nacional de Justicia" reemplazarán a las palabras 
"la Corte Permanente de Justicia Internacional", 
y las palabras "Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia" substituirán a las palabras "Protocolo 
de firma de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional". 

En el artículo 16, las palabras "Consejo Econó
mico y Social de las Naciones Unidas" reempla
zarán a las palabras "Consejo de la Sociedad 
de las Naciones". 

127 (11). lnformacione,. falsas o tergiver
sadas 

La Asamblea General, 

Co11siderando que los Miembros están obli
gados, en virtud del Artículo 1 de la Carta, a 
fomentar entre sí relaciones d.: amistad y a 
rcalil.ar la cooperación internacional mediante 
d desarrollo y estímulo del respeto a loo dere
chos del hombre y a la~ libertades fundamen
tales; 

Considerando que, para alcanzar este fin, es 
indispensable facilitar y acrecentar en todos los 
países la difusión de informaciones destinada.<: 



a fortalecer la comprensión mutua y a asegurar 
las relaciones de amistad entre los pueblos; 

Considerando que, sólo puede lograrse un 
progreso substantivo en este dominio mediante 
la adopción de medida, destinadas a combatir, 
dentro de los límites de las normas constitu
cionalc,, la publicación de informaciones falsas 
o tergiversadas, susceptiblcs de perjudicar a las 
relaciones amistosas entre los Estados; 

Invita a los Gobiernos de los Estados Miem
bros: 

1. A estudiar las medidas que podría ser 
conveniente adoptar en cada nación, para 
combatir, dentro de los límites de las normas 
constitucionales, la difusión dr: informaciones 
falsas o tergiversadas, susceptibles de perjudi
car las relaciones amistosas entre los Estados; 

2. A presentar a la Conferencia de Liber
tad de Información informes sobre este asun
to, a fin de proporcionarle los datos que 
necesita para podr:r iniciar inmediatamente 
sus trabajos sobre una base concreta; 

Recomienda a la Conferencia de Libertad de 
Información que estudie, al efecto de rnordi
narlas, las medidas adoptadas o preconizadas 
por los divereos Estados, en cuanto se refieran 
a la discusión de los temas 2,d) y 5,c) de la 
Sección II de su programa provisional. 

115a. sesi6n plenaria, 
15 de "lOVÍembre de 1947. 

128 (11). Derechos sindicales (Libertad de 
a1oclacl6n) 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 52 ( IV) 1 

aprobada por el Consejo Económico y Social 
durante su cuarto período de sesiones, por la 
cual se resolvió transmitir a la Comisión de 
Derechos del Hombre los puntos de vista 110bre 
"garantías de ejercicio y desarrollo de los dere
chos sindicales"" expresados por la Federación 
Sindical Mundial y por la American Federation 
of Labor, "a fin de que estudie los aspectos 
que pudiera ser conveniente incorporar a la 
Declaración de los derechos del hombre"; 

Tomando nota asimismo de la resolución 84 
(V)' aprobada por el Consejo en su quinto 
periodo de sesiones, por la cual resolvió tral\.'i
mitir a la Asamblea General de las Naciones 
Unidal! el informe de la Organización Inter
nacional del Trabajo, titulado "Decisiones rela
tivas a la libertad de asociación, aprobadas por 
unanimidad en el trigésimo período de sesione, 
de la Conferencia I ntcmacional drl Traba jo, c1 
11 de julio de 194 7"', recono(er los principios 

'Vf~,11~<· b'-1 l,',·.rolunnnt'\ apn,l•ad11.r f'or rl Con.n·jo 
l~toná,11i, o v .\o, i11/ d111 :111k --.11 ( 11.11 ln ¡wríod(, (lt': '-,t"Sio11cs 
.,:,,(i11;i -1.1 (d,· l., ,·,lici/,11 C'II 111¡.:li·, .Y ('11 f ra11n',). 

1 Vi-asr rl ,lon11nn1to i\/J74. 
'V<';msr las l<r.wlurioncs af'roli:11/as tor rl Consrio 

/:n,n{,m,..,, v S,nwl d11r.t11t1· "' q111nlo per,odn dt scs1011rs. 
• V fase d dvcunwnto A/ Jl4/ Add. l. 

proclamados por la Conferencia Internacional 
del Trabajo e invitar a la Organización Inter
nacional del Trabajo a proseguir sus esfuerzos, 
a fin de hacer posible la adopción de uno o 
varios convenios internacionales, 

Aprueba estas dos resoluciones; 

Considera que el derecho inalienable de liber
tad sindical de asociación es, lo mismo que 
otras garantías sociales, esencial para el mejora
miento de las condiciones de vida del trabajador 
y para su bienestar económico; 

Declara que hace suyos los principios enun
ciados por la Conferencia Internacional del 
Trahajo, respecto a los derechos sindicales, así 
como los demás principios cuya importancia en 
lo que al trabajador concierne ha sido ya reco
nocida y que se mencionan en la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo1 

y en la Declaración de Filadelfia', en particular, 
en el párrafo a ) de la secci6n II y en los 
párrafos a) a j) de la sección 111 que figuran 
en el anexo a esta resolución; · 

Decide transmitir a la Comisión de Derechos 
del Hombre el informe de la Organización 
Internacional del Trabajo, con fines similares a 
los enunciados en la resolución 52 (IV) del 
Consejo Económico y Social; y 

Recomienda a la Organización Internacional 
del Trabajo que, sobre la base de su repre
sentación tripartita, prosiga urgentemente, en 
colaboración con las Naciones Unidas y con 
arreglo a la resolución de la Confecencia Inter
nacional del Trabajo, relativa a las disposiciones 
que habrán de adópt¡rse en el plano interna
cional para proteger los derechos sindicales y 
la libertad de asociación, el estudio del control 
de su aplicación práctica. 

117 a. sesión plenarui, 
17 de noviembre de 1947. 

Anexo 

PRINCIPIOS ENUNCIADOS EN EL PA
RRAFO (a) DE LA SECCION II Y EN 
LOS PARRAFOS (.a) A (j) DE LA SEC
CION III DE LA DECLARACION DE 
FILADELFIA' 

Sección /1 

a) Todos los seres humanos, sin distinción de 
raza, credo o sexo, tienen derecho a procurar 
su binw~tar material y su desarrollo espiritual 
en condiciones de libertad y dignidad, de segu
ridad económica y de igualdad de oportunidades. 

Sección III 

a) l ,;1 plenitud <le! empleo y la elevación de 
los niveles de vida; 

' VbS<· d l'rimrr Informe di' la Orga,iizació,i /,iter
n11nonal drl Tm/,aio a las Naciones U,iúlas, Volumen 
11, pá¡,;111.l l. 

' ldrm, ¡,1t¡,;inas 19-21. 
'Vhs" l'riml'r lnfonnc de la Q,-ga,ii.,ació,i [,iter

"'" ,nnnl drl Trabajo a las Nacio,ies LJ,iúlas, páginas 
1'1-Ll. 
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